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45303 

 

AUTOR/A: HEREDIA DÍAZ, Miguel Ángel (GS) 
 

RESPUESTA: 

 

Las actuaciones de mantenimiento y adecuación de la Autopista AP-7 perteneciente a 

la Red de Carreteras del Estado a su paso por el término municipal de Benalmádena, Málaga,  

se realizan en el marco del Contrato de Concesión denominado “Concesión administrativa para 

la construcción, conservación y explotación de la autopista de peaje de la Costa del Sol Tramo: 

Málaga-Estepona”, a cargo de la Sociedad Concesionaria Autopista del Sol C.E.S.A.  

 

Por parte de la sociedad concesionaria se pone de manifiesto que en la contabilidad 

realizada por la misma no se contemplan actuaciones de mantenimiento y conservación 

diferenciadas por términos municipales. 

 

Los tramos de la Autopista AP-7 que forman parte de la concesión, que discurren por 

el T.M. de Benalmádena son:  
 

 Del Pk 216+546 al 222+720. ( 6,174 km) 

(Límite con el T.M. de Fuengirola – Límite con el T.M. de Torremolinos). 

 

Se puede realizar una estimación del importe de conservación ordinario y 

extraordinario contabilizado por la sociedad concesionaria que repercuten en el T.M. de 

Benalmádena, mediante una proporción entre los kilómetros totales del contrato y los del T.M. 

de Benalmádena, en base a los importes totales de conservación ordinaria y extraordinaria en 

los últimos cinco años que se reflejan e n anexo. 
 

 

 

 

Madrid, 13 de noviembre de 2017 



ESTIMACIÓN IMPORTE CONSERVACIÓN ANUAL 

SOCIEDAD CONCESIONARIA AUTOPISTA DEL SOL, 

C.E.S.A. EN EL T. MUNICIPAL DE BENALMÁDENA

AÑO 2012

(euros)

AÑO 2013

(euros)

AÑO 2014

(euros)

AÑO 2015

(euros)

AÑO 2016

(euros)

AÑO 2017

(enero a julio)

(euros)

TOTAL

(euros)

      IMPORTE TOTAL 231.787,56 95.453,88 296.702,52 209.172,60 238.529,83 126.760,82 1.198.407,21

(*) No incluye suministro eléctrico, costes estructura, seguros e impuestos
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